
Útím. 94. Mártes IH de Octubre de 180. !^8 Ci^nís de peseta.

ííolctm I ©ficwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
en ella* y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSO.)

SUSCIÍICION PARTICULAR..

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 id, filerai 1 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año33 * 45

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes* órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de n y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia ^ 
del Consejo de Ministros. .

SS. MM el Rey D. Alfonso y la j 
Reina D.* María Cristina (q. D. g.) j 
continúan en esta Córte sin no- ! 
vedad en su importante salud Í 

De igual beneficio disfrutan J 
S. A, R, Ia Serenísima Sra. Prin- • 
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las Í 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D.* Ma- j 
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia, |

1

Gobierno civil de la pro- ■ 
vincla de Córdoba.

Núm. 1852 j
Encargo á los señores Alcaldes , 

de los pueblos de esta provincia* { 
Guardia civil y demás dependien- 1 
tes de mi autoridad, procedan á la ■ 
busca de una caballería de las so- ’ 
ñas que á continuación se expre- J 
san, la cual ha desaparecido de la 
huerta de Ntra. Sra. de la Si.rra, } 
término de Cabra, el día 11 del j 
actual.

Señas.
Un mulo castaño oscuro, siete 

años, rayano en las siete cuartas, 1 
con hierro en el cuadril izquierdo | 
confugoy un lunar negro en el co- f 
dillo izquierdo. j

t^órdoba 15 de Octubre de 1881, 1
El Gobernador, > 

José Patior y Magan. ’

Núm, 1860. 1

Administración de Fomento. - Nú- * 
tuero del expediente 2094 J

D. Miguel Martínez, vecino de 
esta ciudad, ha presentado á las 

diez y cuarto de la mañana del día 
primero del act tai, solicitud de re
gistro de cuarenta y seis perte- ’ 
nencias de la mina titulada <Fe- J 
licidad,» de mineral plomo, sita 
en el parage llamado Dehesa de * 
Casa Alta, terrenos propiedad de Í 
D. Felipe Vargas, término de ! 
Fuente Obejuna, lindante al N. y ‘ 
al E. con dichos terrenos y dehesa; j 
al S. arroyo de la Solanilla y aldea j 
de Argallón y al 0. mina «Santa f 
Elena 2.*,» cuyo mineral es cobre, j

La designación que hace es la i 
sigment : f

Se tendrá por punto de partida ' 
uno det terreno á 707 metros al N, j 
45* E. del mojen núm. 4de la mina ' 
«Santa Elena 2.*;» de cuyo punto Í 
de partida se medirán 800 metros i 
al 0. y se colocará la 1,“ estaca; 
desde esta en dirección S. 200 co- 
locando la 2.*; de esta se contarán j 
300 al E. y se pondrá la 3.*; de es- j 
ta 600 dirección S. se colocará la ; 
4.*; de esta 500 ai E. se fijará la ; 
5.*, y de esta midiendo 800 al N. 
alcanzará el punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las i 
cuarenta y seis pertenencias solici- , 
tada?. 1

Y habiéndose padecido equivo- ■ 
cacion al publicarse el primer 
edicto por consignarse treinta y 
seis pertenencias en vez de cua- j 
renta y seis que son las solicita
das, se reproduce este edicto.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de doscientas 
once pesetas. ‘f

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre- ‘ 
to de este dia he dispuesto la ad- ' 
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncia 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2.* de) artículo 15 dé las ba

ses genera les para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 13 de Octubre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan. ) 
í

Núm. 1853 f
Administración e conómica 

de la provine a de 
Córdoba.

Negociado de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Arrendamientos.
Pliego de condiciones bajo las cua

les se sacan á pública licitación 
en arriendo por término de un 
ano Ias fincas denominadas cor
tijo de Fernán Muñoz y la ca
sería, viña y olivar llamada de 
Muñoz, procedentes de la quie- i 
bra de Don Francisco Alcalá ( 
Lumbreras. • |

El cortijo nombrado de Fer- : 
nan Muñoz, partido del Toril, tér- j 
mino de Cabra, señalado con el ■ 
número 182 del órden rural, y ca- î 
bida do 501 fanegas de monte alto ; 
y bajo y tierras de pan sembrar; ’ 
linda al Norte con tierras del cor- i 
tijo de Paula, hazas de la Gerona j 
y de Cerro Moreno, á Poniente con • 
el camino viejo de Castro, al Sur } 
plactonales de la dehesa del Cha- i 
parral, y á Levante con tierras del . 
cortijo del Toril de Don Mariano i 
Fernandez Tejeiro. i

Cuya tinca ha sido apreciada 
por los peritos D. Francisco Ro
mero Muñiz y D. Jose María de la 
Cruz en la cantidad de 3600 pe- . 
setas. I

La casería de viña y olivar lla
mada de Muñoz, con 44 fanegasy 
6 celemines da tierra y casa de teja, 
en la que tiene viga y bodega y 
demas oficinas de labor.

Según resulta del amíllara- 
miento debe ganar de renta anual 
2955 pesetas 89 céntimos,

Condiciones.
b* La subasta será simultánea 

en el dia 23 del corriente mes de 
12 á l de su tarde en los estrados 
de esta Administración económica, 
ante el Sr. Jefe de la misma, el de 
la intervención, el del Negociado 
de Propiedades, Abogado dei Esta
do y Notario Don José Sánchez 
Guerra; y en la ciudad de Cabra 
en los de las Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcaide 
con asistencia dal Regidor Síndico, 
Admiuistrador subalterno de Pro
piedades y respectivo Escribano.

2’ Las subastas serán por pu
jas á la llana y las fincas adjudi
cadas al que haga mejor propo
sición.

8.‘ para optar á la subasta se 
consignará el depósito del 5 por 
líX) de la renta de la finca á que 
se haga postura, en esta capital en 
la Caja Sucursal de Depósitos, y 
en Cabra en el Administrador su
balterno de Propiedades y derechos 
del Estado, ó en el acto de hacer 
la proposición entregarlo á la au
toridad que presida el acto.

4 .* Los depósitos serán devuel
tos en el acto á los que no obten
gan á su ñ(vor el arrendamiento 
de las tincas, y quedarán en ga
rantía los de los que Ias queden 
rematadas á su favor.

5 * No se admitirá postura que 
no cubra el total aprecio del ar
rendamiento de las fincas. ■;

6 .' Si resultase del exámen de 
los expedientes por esta Adminis
tración babee dos proposiciones 
iguales par-a una misma finca, se
rán sorteadas ante mi presencia y 
adjudicadas á favor de quien la
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suerte decida, ordenándose la de- 
votucioD del depósito al que no la 
obtenga.

7 .’ La renta será pagada en 
dos plazos iguales, el primero al 
tomar posesión de la finca, que 
será el 1.” de Diciembre próximo, 
y el segundo el 27 de Febrero del 
año de 1882; en este segundo pla
zo será descontado el importe del 
5 por 100 reclamado para optar á 
la subasta, y que queda consignado 
comu garantía.

8 .* El arreudamiento de las 
fincas anunciadas en la subasta 
tendrá efecto por tiempo y espacio 
de un año que dará príncip'o á cor
rer y contaree en el día primero 
de Diciembre próximo y concluirá 
en 30 de Noviembre de 1882.

9 .‘ EI arrendatario de la case
ría se obliga a dar á dicha finca las 
labores sigoíentes:

Al olivar dos rejas de arado, 
ceba de pié y desvareto, y á la vi
ña poda, ocho peones de mugrones 
por cada araozada de tierra, bue
na caba y vinaria á su tiem poopor
tuno.

La Administración nombrará 
un perito que cuidará de que el co
lono cumpla en todas sus partes 
con la mayor exactitud este con
trato, quedando rescindido el mis
mo faltando Ó contraviniendo á 
cuanto queda pactado, y haciendo 
respoU'^atdo al enunciado colono de 
los daños que irrogue en Ia finca. 

10 Los colonos ó arrendata
rios se obligan á entregar las fin
cas en el mismo estado que las re
ciban, así como cuidarán de con
servar su arbolado, sin que pueda 
verificarse tala ni descuaje sin 
prévia autorización por escrito de 
esta Ailmioistracion.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de tas personas 
que deseen interesaree en esta su
basta.

Córdoba 13 de Octubre de 1881. 
—El Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

AYONTAMIENTOS.
Núm. 1833.

Alca! tía cmsUtucioaal de 
Fu;nte P ilmara.

D. Antonio Pistón Guisado, Alcal
de accidental de esta villa y Pre
sidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que habiéndose 
acordado por esta corporación ad
quirir en propiedad las casas nú
mero 3, 4y 5 de la calle de Ecija 
de esta villa, con destino á escue
las públicas, se ha furmado para 
dicho objeto, por ¡^ comisión res
pectiva, el oportuno proyecto de 
presupuesto extraordinario, figu- 
ran Jo en él como único ingreso el

importe de la tercera parte del 
ochenta por ciento de los bienes de 

j propios que tiene consignado esta 
> villa en la Caja general de Uepósi- 
| tos, cuyo proyecto queda expuesto 
' al público en la Secretaría muni- 
{ cipa! por término de quince dias á 
i contar desde esta fecha, á fin de 
; que pueda ser examinado por este 
j vecindario y aducir sobre uno y 
: otro estremo las reclamaciones que 

orea con venientes.
Í Fuente Palmera diez de Octu

bre de rail ochocientos ochenta y 
uno.—Antonio Pistón. —Francisco 
Ferez de Mena, .Secretario.

^^^^i^^^^^^^—

j Núm. 1848.

¡ Alcaldía constiiuCoaal de
5 Bujalance. 
t  
i .Don Teodoro Espinosa De Combes, 
: Alcalde constitucional de esta 
j ciudad.
i Estando terminado en borra- 
- dor el repartimiento vecinal for

mado para cubrir el cupo que por 
! consumo de sal correspondía sa

tisfacer á esta población el año 
económico último, queda expuesto 
de agravios en esta Secretaría mu
nicipal por término de ocho días, 
contados desde Ia inserción de este 
edicto en el <Boletin oficial», den
tro de los cuates podrán los inte
resados ezaminarlo y deducir las 
reclamaciones que estimen proce
dentes; advertidos de que trascur
rido este periodo no se admitirá 
ninguna por justificada que apa
rezca.

Bujalance once de Octubre de 
rail ochocientos ochenta y uno.— 
Teodoro Espinoso Da Combes — El 
Secretario, Ldo. Marcial Molina 
Arjona.

Núm. 1854.
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio.
D. Luis Leon Ferez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Ungo saber: que et Ayunta

miento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión ordinaria del 22 de 
Setiembre último, acordó proceder 
á t*! era piedro de las calles Jurado, 
Porras y Dos-hermanos de esta 
población, debiendose sacar á pú
blica licitación dicho servicio bajo 
el tipo de ochocientas setenta y 
nueve, cuatrocientas sesenta y cin
co y setecientas treinta y una pe
setas respectivamente, el que se ha 
calculado el costo por el alarife 
municipal, cuyo remate tendrá 
efecto en esta Casa capitular de 
diez á doce de la mañana del día 
diez y ocho del actual, en el que se 
oirán las proposiciones eu baja que 
se presenten por los licitadores, 
adjudioiodose el remate en el me

jor postor si mereciere la aproba
ción del Ayuntamiento,

Y para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar di
cho servicio so publica y fija el 
presente en Castro del Rio á diez 
de Octubre de rail ochocientos 
ochenta y uno. —Luis Leon Ferez.

Núm. 1855.
' D. Luis León Ferez, Alcalde pri- 

mero y Presidente del Ayunta- 
miento constitucional de esta 

í villa.
‘ Hago saber: que habiéndose de 
j proceder á la formación del apén- 
* dice al amiilaramieoto de la rique- 
j za inmueble, cultivo y ganadería 

de este término municipal que ha 
' de servir de base al repartimiento 

de la contribución territorial en el 
año económico de 1882 á 83, so 
advierte á los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza la aecesidad de presentar en 
esta Alcaldía y en el plazo de un 
mes á Contar desde el diez y seis 
del presente, declaración jurada 
expresiva de dichas alteraciones 
acompañada de loa títulos trasla
tivos de dominio inscritos en el 
Registro de la propiedad.

Y para conocimiento de los in
teresados se publica y fija el pre
sente en Castro del Río á quince de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Luis Leon Ferez.

JUZGADOS.
Núm. 1835.

■ Juzgado de primera iastan- 
i ciado Biena. 
í  

Don Jose Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de Baena.

For el presente se emplaza á 
Francisco Cañete Luque, vecino 

: que fué de Luque, y cuyo parada- 
i ro sa ignora, para que dentro del 
» término de cinco dias se persone 
' en los autos pendientes en cate Juz- 
‘ gado á instancia de José Rodríguez 
i Serrano, en concepto de pobre, so

bre libre adjudicación de los b¡e 
nes dote de la capellanía fundada 
en Luque por Bartolomé Perez Or
tiz del Puerto; a perci b. do que da 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Baena quince de Julio de mil 
ocbocientos ochenta y uno.—José 
Heredia y Mora.— El actuario, Jo
sé Santano y Espejo,

■ Núm. 1843.
Juzgado de primera instan

cia de MontlUa.

Don Maria no Cano González, Juez 
de primera instancia de esta 

ciudad. ¡
Por la presente se cita, llama ?

y emplaza é Rafael Ortíz y Del-

» gado, natural y vecino de esta cíu^ 
dad, corredor de granos, de cin
cuenta y cinco años de edad, de es
tatura alta, color trigueño, pelo 
entrecano, calvo, ojos melados, 
nariz algo chata, y barba afeita
da, el cual viste pantalón lanilla á 
cuadros color ceniza, chaleco y 
chaqueta negros, zapatos de be
cerro blancos,y sombrera hongo 

| de ala ancha color gris; para que 
i en el término de quince dias, con- 
1 tados desde la inserción de esta 
| requisitoria en la <Gaceta de Ma- 
j drid> y <Boietin oficial* de la pro' 
i vincía, se presente en este Juzgado 

de mi cargo á prestar declaración 
1 inquisitiva en causa que contra el 
| mismo instruyo por estafa; apor- 
f eibido que de no verificarlo será 
i declarado rebelde y le parará el 

perjuicio que haya lugar.
i A la vez ruego y encargo á to- 

das las autoridades y funcionarios 
de la policía judicial, procedan á la 

í busea y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo remi
tan á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

! Dado en Montilla á seis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno, doy fé.—Mariano Cano Gon
zalez — El actuario, Aurelio Fer
nandez.

1 Núm. 1844

Juzgado de primera ins-
1 tancia de Cabra.

Don Primitivo Oonzaiez del Alba, 
Juez de primera instancia de es- 

; ta ciudad y su partido.
Por el presente se citan y lla

man por segunda y última vez á 
1 tos que se crean con derecho á la 

herencia intestada de la Reveren- 
■ da Madre Sor Clara Uclés y Rami- 
j rez, que falleció en la ciudad de 

Lucena el dia catorce de Junio de| 
- año pasado de mil ochocientos se

tenta y nueve, para que comparez
can en este Juzgado y Escribaufa 
del actuario dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la in- 
sercion del presente en el <Boletia 

! oficial» de esta provincia; debien- 
1 do hacer presente que en si expe

diente incoado á consecuencia de 
dicho fallecimiento se han p'esen- 

i tado los herederos siguientes: don 
1 Juany don Migue! de Vargas Uclés, 

doña Juana Uclés Escobedo, la ex- 
ce lentísima señora doña Rosa, don 

í Miguel y don Antonio Valdecañas 
¡ y Uclés, sobrinos carnales de dicha 

finada
Y para qne conste se expide el 

presente en Cabra á seis de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno. -Primitivo González del Al
ba.—El actuario, Juan de Dios 
Pastor y Zafra.

Núm. 1858
Juzgado de primera ins

tancia de Hinojosa
Don Ricardo Muñoz y DelgsdOf
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Juez dô primera instancia âô es
ta villa y su partido.

Por et presente hago saber: que 
en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, se ha presen- 
tado demanda y documentos justi
ficantes por don Pablo Cáceres 
Garcia, Presbítero, y don Manuel 
Orellana y Amor, Maestro de pri
mera enseñanza, y ambos vecinos 
de Belalcázar, en solicitud de que, 
como electores para Diputado á 
Córtes sean inscriptos por capaci
dades en la sección y villa citada 
de Belalcázar, á donde han trasla
dado su vecindad; cuya demanda 
ha sido admitida por providencia 
de hoy, mandando se publique la 
pretensión que en ella se hace, por 
medio de los correspondientes edic
tos, que se fijen en esta villa y la 
de Belalcázar, y en el <Bolettn ofi- 
cial> de esta provincia.

Lo que se haca notorio por me
dio del presente, para que en el 
término de veinte dias, contados 
desde el en que aparezca inserto 
fin dicho <Boletín», se hagan por 
cualquiera persona las reciamacio 
nes que crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 
trece da Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Ricardo Mu
ñoz —Por mandado de S. S., Juan 
J. Gómez Coronado.

Núm. 1830. 

Universidad literaria 
de Sevilla.

1/enseñanza.-Anuncio.
Con arreglo á las disposiciones 

vigentes han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se'expresan:

Provincia d¿ Badajoz.
Escuelas de niños.

Las incompistas de Carmonita, 
Cardenchosa, Santa Maria ia Na
va, Risco, Manchita y Torreme- 
gia, dotadas con 525,365,275,250, 
200 y 125 pesetas de haber anual 
respectivamente.

Las plazas de auxiliares de Ta
layera la Real, Rivera del Fresno, 
Montijo, La Serena, Castuera y 
Quintana, con 275, 365, 250, 456* 
410*62 y 275 respectivamente.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Valle de la 

^rena y Puebla de la Reina, con 
pesetas cada una.

ha sustitución de Casas de Rei- 
“a» con 208*25.

has plazas de auxiliares de Hor
nachos, Puente de Cantos, Berlan
ga, Salvatierra, Usagre, Montijo é 
J^igüera de Vargas, dotadas con 
9^*^^’ ^®' ^^’ ^^» 2"^’ ^ y 
*00 pesetas respectivamente.

Provincia de Cádizi 
Escuelas de niños. H

La elemental de Olvera con 1375 
pesetas.

Dos plazas de auxiliares de tas 
de Prado del Rey y Algodonales con 
365 y 2 73*75 respectivamente.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Jerez, con 750.
Otra id. de las de Cádiz» con 

500.
Otra id. de las de San Roque, 

con 367.
La incompleta de párvulos de

Prado del Rey, con 365. f
Provincia de Córdoba. 1

Escuelas de niños. |
Las incompletas de Guijarrosa * 

(Santaella), 4,” departamento (La i 
Carlota), Huertas de Pedro Diaz y 
La Granja (Palma del Rio), Huer
tas de la Granja y La Hoz ( zna- 
jar). Fuente-Carreteros (Fuente [ 
Palmera) y Piconcillo (FuenteObe- ¿ 
juna), con 365, 365, 360, 276, 365 » 
y 275 pesetas respectivamente. 1

Una plaza de auxiliar de las de ? 
niños de Iznajar, 550 pesetas. Í

Escuelas de niñas. 1
La e’emental de Villaharta, con 1 

416*66 pesetas.
Las plazas de auxiliares de Be- ’^ 

namejí, Montilla, Izcajar, Puente 1 
Genil, Puente Genil, Fernán-Núñez ? 
y Doña Mencia, con 4 25, 365, 365, J 
365, 182*50,135 y 363 pesetas. | 

Una de ad jltoa en Priego, con ^ 
1000 pesetas. t

Provincia de Huelva.
Escuelas de niños. ^

Las incompletas de Montes de > 
San Benito y Jabuguillo, con 275 
y 150 pesetas respectivamente. i

Dos plazas de auxiliares de las 
escuetas de La Palma, con 730 pe- * 
setas cada una.

Una plaza de auxiliar de las de 
Cumbres Mayores, con 275 pe
setas.

Una id. del Cerro, con 456*25,
Escuelas de niñas.

Las elementales de Hinojales y 
el Granado, con 416*66 pesetas ca
da una.

La incompleta de Aljaraque, 
con 180 pesetas.

Una plaza de auxiliar de las de 
Valverde, con 365

Una id. de la Palma, con 365.
Una id. de Cumbres Mayores, 

con 250.
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
Dos plazas de auxiliares de las 

de Fuentes de Andalucía, con 365 
pesetas cada una.

Una id. de la superior de Mo
ron, con 638*75.

Una plaza de auxiliar en cada 
una de las escuelas de Cantillana, 
Guadalcanal, Araoal, Pilas, Corra
les y Peñafior, dotadas oca 455, 

365, ^^, 365, 273*75 y 273*75 
respecti va mente.

Escuelas de niñas.
Una escuela elemental en Osu

na, con 916*75 pesetas.
Una plaza de auxiliar en cada 

una de las escuelas de Lebrija, Ca
bezas de San Juan, Alcalá de Gua
daira y Moron, con 365 pesetas ca
da una.

Una plaza de auxilia'’ en cada 
una de las de Algaba, Fuentes de 
Andalucía y Mairena del Alcor, con 
273*75 pesetas cada una.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes á la respectiva Junta 
provincial en el término de un mes 
á contar desde el dia en que el cor
respondiente <Boletiu oficial» pu
blique este anuncio, acompañadas 
de certiñeacion de buena conducta 
y de la hoja de sus méritos y ser
vicios, que esteaderán con sujeción 
á lo prevenido en la Real órden de 
11 de Diciembre de 1879.

Lo que se publica para conoci
miento de los maestros y maastras 
que aspiren á las referidas va
cantes.

Sevilla 8 de Octubre de 1881. 
=E1 Rector, Manuel Laraña,

Núm. 1837.
Remonta de Córdoba.—2.’ 

Establecimiento.
Junta económica.

No habiendo dado resultado la 
subasta verificada el dia 22 del pa
sado para subarrendar doscientas 
fanegas de tierra de labor en la 
dehesa de Moratalla, equivalentes 
á ciento veinte y nueve hectáreas 
y ciento noventa y dos deciáreas, 
en virtud de lo dispuesto por el 
Exemo. Sr. D'reelor general de 
Caballería en 25 de Agosto último, 
se invita por el presente á una se
gunda licitación que con dicho ob
jeto se celebrará á los diez días.

T

5 Mente de piedad y Gaia de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
j 9 de Octubre de 1881.

MB».

1 Ingresos.

É Central.
“ Sucursal.
j Totales.

Númert
Imponentes 
por conti- 
nuacibia,

41
20

) é importe d(

Nuevos 
imponentes

3 
>

i las imposie
Total 1 

de impo
nentes.

44
20

“ 64”'

iones.
1m porte 

en
Rs. vo.
16019
2314

61 3 Ji<333

Pagos.

J Central.

* ____

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Tofal de 
reintegros.

Importe en 
Ris vn.

1 l 2 2159*23

Por el Director Ge rento, Jorge Massa Sanguineti, 

; ——— *»o*^ —

? contadas desde que este anuncio 
aparezca en el «Boletín oficial» de 
esta proviuHa. y en el caso de ser 
dia feriado se efectuará al siguien
te, á las doce de su mañana, ante 
esta Junta económica, que se ha
llará constituida, con media hora 
de anticipación, en el despacho del 
Sr. Coronel primer Jefe de esta Re
monta, sito en el cuartel de la 
misma, en cuya oficina ae halla 
desde hoy de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite á 
que ha de sujetarse el acto.

córdoba 12 de Octubre de 1881.
—El Oficial de contabilidad, Adol
fo Lopez.—V." B.’: el Coronel pri
mer Jefe, Manuel de Sotto,

Modelo de proposición,
Don N. N, , vecino de., entera

do del anuncio y pliego de condi
ciones para subarrendar doscientas 
fanegas de tierra en la dehesa de 
Moratalla, que lleva en arrenda
miento la Remonta de esta capital, 
se compromete á tornar á su cargo 
dicho subarriendo por la cantidad 
de,., pesetas (en letra) cada fane
ga. Y en garantía de su oferta 
acompaña el talón de depósito de... 
pesetas exigido para este acto.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1842
Don Antonio Serra y Cúter, Capi

tán graduado Tenienfe del se
gundo batallón del regimiento 
infantería de Albuera, número 
veintiséis.
llallándome instruyendo suma

ría por el delito de.falta de incor
poración á banderas al soldado de 
este batallón José Ruiz Lopez.

Usando de las facultades que 
para esíos casos conceden las Rea
les ordenanzas a los oficiales del 
ejército, por el presente segundo 

; edicto cito, llamo y emplazo al re- 
! ferido soldado, para que en el tér- 
; mino de veinte dias se presente en 

la guardia de prevención del cuar
tel á dar sus descargos, y de no 
veriflcarlo, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Lérida veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.“Antonio Serra.

i
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de ta Sillería uúm. 15. se 
encarga por una ntódica retribución 
de formar la documenUciuD necea»' 
ria para el cobro de los intereres de 
las in'cripci'>r’es nondnales d^ la 
r nía consolidada de España al 3 por 
JOO, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secrelanos 
muoicipaks.

SI nuevo Etjuiciamienlo Civil por 
D. Andrés'^e la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. io^tanria 

de Arauda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señoríos Jueces de 1.’ ioslan- 
ria como de juma utilidad ÿ la de 
mas /ácil intetigeKcia para los Jue
ces y Secretiutos municipale'-; sien
do allamente saiisíacloria para su 
autor, la bibliograíía que de la mis
ma obra hace el dos liado periódico 
la Gaceta Foretisej cuya (pinion no 
puede ser mas compelenle, siendo 
como es organo de los Tribunales 
g de la Adnantsiradtri.

Coolie e dicha oJra solamente 
las diposiciones ' e la ley que en ma
teria c vil se relieren à indicados fun
cionarios, de mat era qu** sus atribu
ciones no pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pap» se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados muoicip les y formulanos 
para luda clase de diligencias, espe- 
dientes posesoiios, con euUiniento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matr'monio etcetera etc.

Puede adquiritse dingiéndose al 
autor^ que la remitirá Iraoca de por
te, acompañaodole el in< porte de ira 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
nicaciones»

EMb U^ JU( V OMlCx Y lÓU-
ILElA.

Código*«rpi &LU8&i>ttgaosr mo 
dem** con 1*8 6 ti mat reícnra*, 
jnblictdía b»jo la dirección del 
lino, Sr, D. Jean Vi leí o de To> tos, 
Atogado de btneficenciA re ta pro
vincia de Madrid, cela Junta de re- 
imilla jeniteseiaria, Je e supencr 
de Adiiiin 181 ración civil, etc., etc , 
etc., con la colakcrarim de va
rio* JetradoB dtl iiteire colegio de 
Madrid.
26 tornos.—¡Una peaeta el tomo! 

Prospecto.
Han sido taires y tan divenoB 

los e fmsiUs^ue 1 anccstninidog 
Hraar la historia y la civilización 
de tteíira }liria, que n. debemos 
eenaflarici ce qne nueitia legis- 
1 aojen lea tan cnitor me y varii da. 
^icmentos romanoa con Jat pani- 
Ó»*, indlgeias oíd el Fuero Hul, 
goucoB con el Futro Juzgo, fo aies

*”* ’*’'-*ío ce iriTt fgios y 
<1 tas 1 Ud lab qtc con laciiioadde 
tan tos reyu a ,v« m u« , ciuda
des, todo e.los ha .j venido toruno- 
do aoMtra legutacion y todo* eiUe 
pifsa «a mía 6 aeaos vigor ea Ú

aeiaalHed. T se esplica «ate fenA 
meco, eonaideraudo que el detecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, i eos eosluiubrei como in
dividuo. y todo lo que se r aa é ia- 
cu mee A este elemento particular, 
aioradc de tos pu9''lo», está encar 
gado en elPs, emstituye su vida de 
ta modo, qu» con diásolta l aban- 
ducan un de’'*oho cbil per otr^; de 
aqoi la ''iversídad de í’ód g> a en 
nuetira legimacioo, por a didcil- 
lad cm que rada u^o de ellos tro- 
pegata para derogar el anterior.

1. Saldad de trataj'ís y tenta
tivas se h»n euprendido para nni- 
fear noeatta IegisJa«ioi>: trakaio 
11 útil, porque no se ha oooaeguidi 
saca: todos los Cólige», desde las 
ú iim»B leysi y la Novisura Besopi- 
la ion l atía el Fuero Juzgo, rigen 
bi y y son ae api * as’oc continúa en 
lo» TnliuBales do JuaVeia.

Da lo es'e autecedente, no orre- 
nos neceiario encarteír la impor
ta' ca de la presente otra, que por 
su 02 tora eza mítica es de acuellas 

| coya nececidad y ven laja a so pre 
; Ionian c’a at, nej r dicho, re in- 
' p ceu A peritos y legos en 1 giata- 

ciio; A lodes les ce útil é ifùispen- 
latJa tener las leyes de m patria A 

) sus Juris peritor, por so mho a pio- 
1 fe i»n; & todos ki ciudaosnes, por- 
i one I* ignorar e a de la ley no pue 
j dea'egindo e ehos de reloger los 
- tumos en Madrid.

Va ia» han side, por esta razon, 
Us' diciones qua se hau hecho dales 

Í Lôdigos, pero que por su excesivo 
t celta no est n al alcacel de t dss 
1 las foi lu i aá, ni por su deuieUdo 

vois men, a causa del luj » de la edi- 
cjon, son de f>(i' manejiy uo se 
pueden 1 erar A les TribaraUs, para 
Per, en lus informes orale.-, las ci
tai de ai eyesq e a nuesinders* 
«bo CvUtisnen Ë tcsiccai vo mec les 
y nat esidadss que tem' s t eutid > en 
nue ira prlclita, nos ban h ¿ch a 
cicetbir el peciamiento de reme- 
diarioe para si impre, y creemes hi- 
beilo cjubcgui o. Nue Ira co'ecc on 
ti ne ua p’ec o fabulo came ni* b a ra
ie. n .oie habrá qu. nu puera dar 
uns pe. «ta ptr un tomo de toi Cédi 
gos, y tu lau aC j laciiita e> polcr 
l evar eu la B»no o en el boisi lo. 
Aim As poblica tunos lamú.n ct- 

, leccnnai as, lab leyes met err as con 
! Its relu ma-, qu» an^an es a reídas 

y (ùemiüidas en civenos volûme- 
nes de d.8t.i.k8 t- mai os é impre
siones.

• Al trente de cada Código prearn- 
; tai em s una to se ña bibun a del 

mibuio; echa por uto de nbeslrus 
1 dijuiiiinid.e oonij a ero*, y a ia'a' 

btza ce la* leyt s mtdeinas dar.mes 
iambi en la exposition Ce n.odvs 
que siempre h a acompafU y algunos 
comíntai 104 eotreias ci it ns s ejes, 
obi a de emir at tes jori< cumulo-.

No 86 ma ocu la la impcrUncia 
de la empresa que acomeiemos y la 
ibUrioridao oe cuest *s luerzzs; co- 
DoCentua la inoUereucta c* ninSiro 
pa 8 en cue.lion e obras c eu.íü- 
cs*, port uñemos lô en el auxilio 
qtt. han de pittlarnob i uest \s com- 
jañeros te l da España, A quunei 
111.8 enirra amos coi ha tos en que nos 
han de pres.sr su ap uda en Uta 
chía que por i u interés acomeiemoe 
y i,üo ha ue tedunoar en bitn de 
lodoj.

Madrid, 1879.
Ct ucicioaes de ja puLlicaoion,

La o) la con lar A de 26 Uncos de 
^(JL játinaf, en 8.*, buen p:pel es- 
colente y c artsima mp reí ion.

Ll p recio ( e ta* a lomo uOiA de 
ur a j tst la t* loo* P.8| ai a — So pu
blicaran coa tomts cada mes, uno de 
ley ea antigua* y olio de ley» mo- 
diina*.

1 No 60 sirve ríngun tomo que no 
es pague a t«’anlado,

1 Loe que quieran abonar el im- 
’ porte de toda la pu‘ licacion tendrán 

una rebaja de seis pese tas, adqui 
riendo toda la obra ¡o* setenta y 
cinco realeo.

{ A les libre''os *a lea barA una re
baja de 10 por 10?, lomauí’o des^e 
60 • jemp a es para irriba, y enear- 
girsien juieio cocaxe cus' ya ela- 
la 1 a'’a evita* el cumpbmieito de 
una obligsciin ó el castigo de una 

■ infracoion le'a'.
1 Se spsrribe en Madrid, Serrano 
! 68, A donde se d rigirán ha pedido* 
’ la cor responde a cía, con safare alad- 

miniitrador de la obr.i ye» tidis Ha 
, lio»e'»B9.
1 ánuiíTio.

A los señores propietarios 
J de huertas.

En la villa de Palma del Rio, 
. -provincia de Córdoba, se hallan de 
i venta dos mil pies, plantas de gra- 
j nados de tres á cinco anos de edad, 
' á précios convencionales.
1 Los que deseen adquirir algu- 
1 nos, pueden dirigirse á casa de los 
; Sres Comerciantes, Vadillo y Re

vuelto. 4—1

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados lü.

GUIA 
de los Jueces municipales ea materia 

críinhal ,por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju z de primera iustancia.
E'la obra se vende en Birbislro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

p. Gabriel Pueyo, acompabaado su 
importe eu libraaias ó sellos.

Se vende una colección completa 
del « Boldin oScial# de esta provincia, 

j que Comprende los años desde 1855 
a 18St, encuadernados hasta 1870, 
y compl la lanibim y encuadernada 
en cuairo tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de SiUe- 
ria num, la, darán razón.

A los Secretarios de 
ayuiilamieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los .pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el au atento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de vento

en Uimpréhta y líhreria 
1 f^ej “diario de Cór ’oba, 
i 1 el ratios tü y San Fer

nando 54

AVISO 
à los Sns. A'caldes Presidentes de 
las Junias Municipales de Amillara- 

mieato de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuola- 
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerônimn Paez oú- 
mem 10 ha <id > no abra ^o represen- 
lacle e« f'Sla capilal del Gen To Ge
neral eslabkcidoeu Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bain la direc
ción de los Sres, D. Jose M.* Muñoz, y 
D. Garlos Gómez Sun :e*, que enligo, 
de en la foríracion de Registros de 
lincas rúslieas, urbanas y di ganad - 
ría v coJeccion de I s nuevos ami- 
raramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. A'caldes que 
deseen) utilizar l s servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

| Advierte también á las Junias 
• Municipales, que la empresa so eo- 
' carga sin mas retribución que las es- 

lab ecidasf o sus circulares de geslio- 
nar y adivar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelac on que puedan producirse 
con arreglo al art culo 174 del Rs- 

; glameulo.
í Las cocsu'las à que dicha em

presa te refiere pq sus circulires son 
de ’a ioñumbúhciA esc Ius va del C li
tro General r solverlas y A él debe
rán dirigirse las cumuaic ciones.

Pesas y medidas del si», 
tema mélrico-deciraal, 
se venden en la Lam- 

j pistería de L. Fernán- 
’ dez, Letrados, 11, Cór

doba.
1 Licias de revista, dis- 

tribuci n, ajustes, pa-
• prietas ne rancho y lis- 
j Las de embarque, ¿le 
1 venden en losdts achos 
1 del «Diario deGÁrdo^a» 

*¡ ! etrados lo y 1 * y ¿an 
i Fernando 3t
* a la Guardia civil.
a Eequi SÍ Lorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ía en la impren a, libre
ría y litografía del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de 3. Fernando, núme
ro 34 y Letrados i».

1 imp. del «Diario de Córdoba*.
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